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Vamos a la elección con

instituciones truncas.

En Palacio Nacional,

alguien sonríe.

Institucionalidad trunca
os acercamosa las elecciones
con instituciones incompletas
y débiles.Nos fijamosen lator-

pezao los aciertosde losjugadores,pero
no nos damos cuentade que el árbitro
cojeay quelosabanderadosdejandever
eljuego porqueestánpeleandoentresí.

El espectáculoque hemos visto re-
cientementeen el tribunal electorales
preocupante.Vale la pena detenerseen
la función de ese juzgado porque ahí
descansa la última voz en materiaelec-
toral.Al final del día, el tribunal entrega
la cartade victoria.Después de la pala-
bra del tribunal,no hay nada. Por eso
se trata, en realidad, del supremo tri-
bunal electoral.Deberíamos ver en ese
juzgado el ejemplomáximo del aplomo
institucional,de la serenidad legal.Ahí
debería residir una ecuanimidad que
dé confianza al país. Pero,desde hace
tiempo, es un hervidero de rencores,
una corte de conspiradores que ma-
quinan formas de trepar tirando a los
queestánarriba.Desde hacetiempo los

magistrados riñen en público para arre-
batarsepuestos.No hablo,por supuesto,
de los desacuerdos naturales que hay
en todo órgano colegiado.Me refiero a
los pleitos por la titularidaddel tribu-
nal que la semana pasada llegaron a un
extremobochornoso.Tres magistrados
decidierondesairarun eventosolemne
del Tribunal y exhibir públicamente su
grosería.Mientras eltitulardeltribunal
rendía su informe antela Suprema Cor-
te,los disidentes se mostraban desayu-
nando risueños.

La insolenciade los discrepantesno
es mera descortesía:es una burla de su
cargo y una agresión al tribunal que re-

de bloques al in-
terior de un tribunal,es natural que se
formen afinidadesdentrodeun colegia-
do.Lo que no es admisible es la atmós-
fera de perpetua conspiración que se

presentan. su res-
ponsabilidad el cuidado del prestigio
y aún de la legitimidad de un juzgado,
conspiran para tirarlos a la basura. Se
entiende la formación

vive dentro de ese órgano. Lo que no es
aceptablees que las rivalidades dentro
de un tribunal se exhiban para llevarse
en el desplante la respetabilidaddel ór-
gano. El tribunal electoralse convirtió
en una cajade alacranes.

La indolencia del régimen agrava
la crisis.A la mayoría gobernanteno le
interesa tener un tribunal electoral ín-
tegro. Ha maniobrado de muchas ma-
neras para ahogar y para desacreditara
los órganosconstitucionales.El tribunal
electoral,como muchos otros órganos
con los que el Presidente tiene pleito,
está incompleto. No parece estar en la
agenda el cumplir el deber de renovar
puntualmente los órganos del poder.
Esa ha sido una de las estrategias de
debilitamiento institucional a las que
ha recurrido el régimen: dejar plazas
vacantesen los órganos constitucionales.
Incumplir la obligación de proponer y
de nombrar funcionarios idóneos para
los puestos que requiere la plataforma
deneutralidaddemocrática.Tribunales,

órganos, comisiones, institutos, incom-
pletos al punto de ser incapaces de se-
sionar y cumplir con sus funciones.

Si es preocupantelo que sucede en
el tribunal electoral,también inquieta la
faltade conducción dentrodel instituto
electoral.El INE no ha logrado consu-
mar su renovación tras el cambio en la

presidencia del consejoy la llegadade
nuevos ocupantes de la herradura.La
ganadora del sorteo que decidió la pre-
sidencia de INE no ha logrado construir
el acuerdo indispensable para llenar en
plena forma las plazas que le dan mo-
vimiento al instituto.El INE no es un
órgano unipersonal. La presidencia ne-
cesita cultivar acuerdos con sus cole-
gas.Sin disposición o sin capacidadde
diálogo, la autoridad de la presidencia
del INE es nula. Posiciones tan impor-
tantescomo la Secretaría Ejecutiva han
sido encomendadasprovisionalmentea
una encargada del despacho. La Junta
Ejecutiva,esa estructura que le da com-
plexión al árbitro,está llena de interina-
tos porque la presidentano ha propues-
to figuras que conciten la adhesión del
Consejo General.Así, vamos a la elec-
ción con instituciones truncas.

Lo que resulta democráticamente
alarmante es el escenario ideal para el
régimen.Autoridades en pleitoconsigo
mismas, instituciones que replican la po-
líticamás ramplona, órganos incapaces
de procesar su pluralidad para encon-
trar los acuerdos debidos. En Palacio
Nacional, sonríe.




